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Familia y Democracia 
 

1º ¿Qué dice la Constitución de 1991 sobre la 
familia? 
2º ¿Qué efectos tiene la incorporación de la 
familia en la Carta Política de nuestro país? 
3º ¿Cómo debemos entender la familia a 
partir de la Constitución Colombiana? 
4º¿Cuáles son las responsabilidades de la 
Familia según la Carta Fundamental? 
  



1º ¿Qué familia soñamos para el posconflicto? 
 
2º ¿Qué es la Democracia en la Familia? 
 
3º Hablemos de los derechos humanos en la 
familia 
 
4º ¿Cómo vivimos la democracia en la familia? 
 
5º ¿Qué hacer para que la familia que soñamos 
sea una realidad en nuestro país? 



La Unidad Persona-familia 
Según la Constitución la familia es garante de los 

derechos de sus integrantes; el Estado ofrece las 
condiciones para que las familias puedan 
asegurar los derechos de sus integrantes; la 
sociedad también es garante de los derechos de 
las familias y sus integrantes. (C.N. Arts. 44, 46) 
La ley 1361 de 2009 establece la 

corresponsabilidad territorial: La Nación, los 
Departamentos, los Municipios y Distritos deben 
poner en marcha políticas públicas de familia. 


